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.IDMINISTIIACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

'Ministerio de Educación Nación ai

Direccjíón General de Enseñanza
Primaria

Circulár referente a la indemnización
.que corresponde a los Maestros na- 
ciong.les por casa-habitadóñ. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 27 de 
octubre de 1948).

limos, señores: Vistas las numerersas 
constiltas formuladas á este Miniisterio 
por Consejos Provinciales de Educación 
Nacional, Ayuntamientos- y Maestros 
nacionales, con relación a la vigencia 
de los preceptos contenidos en el nuévo 
Estatuto -del Magisterio Nacional Pri
mario telativí)s'a la percepción de la in
demnización correspóndlente por casa-, 
habitación a los Maestros.nacionales,

Esta Dirección Geneial ha dispuesto 
que la, vigencia d'e la percepción de la 
menciónadá indemnización por casa- 
habitación a los Maestros nacionales, 
con arreglo a lo preceptuado.en el Esta-' 
tuto dei Magisterio Nacional Primario, 
y reguladas por los Consejos Provincia-' 
les’ de Educación 'Nacional,,se entidhda 
a partir dé primero de enero del corrien
te año de 1948/

Lo digo a VV. IL para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. lí. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1948.-.E1 

Director general, R.,de Toledo. 

linios., señores Presidentes de los Con
sejos Ptóvínclales de Educación Na
cional. . /

\3.422 '

ÁDtaTRAtlfiN PROVINCIAL

GOBIER^^ CIVIL

Relación de los locales designados para 
las elecciones municipales, por las 

. Juntas’muñlclpalcs del ^Censo Elec
toral dé Valladolid y , de su provincia, 
en cumplimiento de ló dispuesto en 
el artículo 22 ,de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907 y artículo 12 del 
decreto del Ministerio de la Gobernar 
clón de 30 dé septiembre último.

Aguilar de Campos.^Escuela de niños, 
Bahabón.-(-Escuela Nacional de niños.. 
Ceinos de Campos.—Escuela Nacional 

de niños.
Montemayor de Pililla.—Distrito únl-i 

Cí): Sección primera. Escuela de niños 
número 1; Sección Segunda, Escuela de 
párvulos.

Roales ' de Cainpbs.— Escuela Nacio
nal de njños.

San Martín de Valvení.—Éscuela Na
cional de niñas. . .
, Torrecilla de la . Abadesa. — Esfcuela 
Nacioq^al de ñiños. ■, / , 
. Torrescárcela.-^ Escuela Nacional de 
niñas. ' / .

Villalba de la Loma.—Escuela Nacio
nal m|xta, '

ÜDiverpidad Literaria 
d^ Valladolid

Facultad dé Medicina

ANUNCIO DÉ OPOSICIÓN A PLAZAS 
DE'ALUMNOS,INTERNOS DE CÁTEDRAS

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad dos plazas 
de alumnos internos, con la gratificación 
de mlj quinientas pesetas anuales, pon 
cargo al presupuesto del Estado, distri
buidas en la sigulénte forma: .

Una plaza para la cátedra de Medicina 
Legal.

' Una plaza para la .cátedra de. Micro
biología e Higiene.

Estas plazas se proveerán por oposi
ción entre los alumnos oficiales de esta 
Facultad, que al terminar el plazo de 
convocatoria hayan aprobado los tres 
primeros curhos los alumnos dei plan 
Antiguo y los dos primeros cutsos los 
del plan Moderno de la Licenciatura;, 
debiendo tenerse en* cuan ta para su adju
dicación lo preceptuado en la ley, de 
17 de-julio de 1947 y demás disposicíonés 
■vigentes, • , . '

Los ejercicios consistirán:
1.® Hacer un ejercicio práctico; sien

do el mismo para todos, los opositores 
de cada una de^ l^s asignaturas, siendo 
materia dé cada uno la más apropiada 
para la disciplina a. la’que aspira el 
opositor. Este ejercicio será própuesto 
por el Tribunal en el acto dél examen, 
el cual, a sü terminación, deliberará so
bre los opositores qué deben ser elimi
nados y los que pueden continuar, -

2,® Será oral desarrollándo un tema 
sacadc» a la suerte del cuestionario de \ 
Anatomía entre veinte ^ue constituyen 
5^ mismo. Otro de, Histología entre vein
te. Otro ,de Fisiología entre veinte, y 
otro'de Microbiología entre veinte.

Para contestar a cada uno de los te
mas se le concederá al opositor diez 
minutos tomo tiempo máximo^ ■

Los cuestionarios de estos ejérclclos 
se hallan a disposición dç los señores 
opositores en la Secretaría de là Fácul- 
^d de Medicina. ' •

Los aspirantes a éstas plazas dirigirán 
sus solicitudes al ilustrísimo áeñor De- ' 
cano, extendidas en papel de 1,50 pese
tas, acompañadas de sus hojas de estu
dios y dq una declaración jurada de los 
servicios' prestados al Glorioso Movi
miento Nacional, presentándol^s en la 
Secretaría general de esta Universidad 
(Negociado de Medicina) dentro del pla
zo de veinte días, sin interrupción, con
tados a pattijr de la publicación’ de este 
anuncio, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 21 de octubre de 1948..-El 
secretario de la Facultad, Dr. Ferrández. ■* 
V.® B.®: el vícé-decano,( M. Sebastián ^ 
Herrador.

' "3.463
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Catastro de Rústica de la provincia ^de Valladolid

Haciendo uso de las facultades qup me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio, de 23 de octubre de 1913, queda aprobada por esta Jefatura la.c^acte- 
rízación parcelaria de los términos de Villalba ^e la Loma y Viloríajdél Henar, 
con arregló al siguiente ’ . . , .

Resumen calificativo y clasiíiCativo de superficies . •

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

, Villalba de la Loma

Cereal de secano................ .^,’.'....,.
Idem................................. . .. i.... v • ■ • • •'
Idem......................*..■....■...•••• 
Idem..,.•.'................,.......,......'...■
Idem................. .••••■•.........................
Idem........... . ................................ ..
Vtóa.................................. .
Idem....................... ................................
Pradera................................ ...........
Era...................
Erial a pastos...... .'X ..................

' Viloria-del ñenar
- Huerta. ............. r • .......... . ...........

1 Çereal de riego............................. . .
Idem.... .................... .............................. .
Idem......... ..,.,............;......... . ...
Viña .......... ............... . ........... ....... ...........
Idem. . .$ ........... . .............................. . ..
Idem.............. . .J >

Idem............................;......... .
Era . --------..;... i,....,.... ...........  •
Cereal de secano.............»,..*....*.'.
Idem... ................... . ............  
Idem....... ......... ..... .  i......................... . ..
Idem,...'.............. ..
Idem.... ........................   ... .^ ...

. Idem. ...-.;....••...;......,.«,.•.?».. •
Idem............... .'i................ .
Idem........... .. .^........^ :..........
Idem........ ......... ....'......'........-..
Erial........^...............,........'.......
Idem.... .7 .......;......,....<...... 
Idem.................................... .
Idem,........ . ,......,...................... . . .
Arboles deribeA.........,:..,.,,........

. Propios número 66.-Pinar negral,... 
Pinar albar,,.......... ^..í................

Idem.... .......... ........;..'..................;
Idem....... ....................................   .<
idem ....,......;...........'.:..,...

J SUPERFICIES.

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

1.® .40 50 97
2.® 65 35’ 25
3.® 299 89 35
4.® 521 43 28

15.® 4'20 54 66
. 6.® 13 29 54

1.® 7 31 96 '
• 2.® ‘2 91 . 83 ■
Onica 16 20 46
Unica 6 #59 81
Unica 2 87

Unica 3 94 78
l.® -27 99 59 .
2.® 17 88 97
3.® 15 >7 38
1.® 8 00 50
2.® 23 92 62

- 3.^ 12 86 94
4.® 25 32

Unica 4 V2 10
1.® 35 72 92
2.® 38 66 13
3.® 44 78 52

* -4.® 20 26 89
5.® -67 01 72

. 6.® 207 .62 47'
7.® 88 37

. 8.® 201 51 .13 .

. 9.® ^3 -15 45

. 1.® 5 40 41

. 2< 16 40 19

. .3.® 65 35 93

. 4.®- -13 01

.Unica 3 27 53

. Unica 112 87 30

. 1.® t 3 26 57

. 2.® 4' 80 56

. 3.® 16 86 93 .

. 4.® 18 . 36 . 76.

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas,' Ayunta^ 
mlentos y propietarios en general, —El Ingeniero jefe provincial, Jénaro Rojo Flores 

. ' " ' - " 3.521

las Cooperativas agrícolas, haciéndose- 
acreedoras a dicho, cupo sí las.condicio- . 
nes que ofre,çen se estima mejoran las 
del restó dé los concursantes: Esta, canti- ■ 
dad será fijada por la Jefatura Agronómi
ca con el informe de la sección,de siem
bra de CREPA u ORAPA provincial.

3 .® La con'cesíón será para la distri
bución jde toda la patata de siembra que 
se importe dpi éxtranj^o desde 15 de 

.octubre del año en curso a 1 de junio 
del año próximo, y seá signada por el . 
servicio de.la patata de siembra a esa 
provincia. ''

4 .® Los concúrsantes presentarán én 
la Jefatura Agronómica provincial, en el 
plazo de siete >días hábiles, a partir de 
la fecha de la publicación de estas Ea
ses en el <Boletín Oficial» de la provin
cia sus solicitudes, dónde figure el nom
bre y dirección del concursante (domi
cilio, téléfono y dirección telegráfica),, 
su aceptación de todas las condiciones 
del concurso y láS mejoras que con res
pecto a las mismas ofrecen al Estado. 
La ^roposición%e presentará en un so- .

-bre cerrado y lacrado en el que se hará 
constar el nombre del concursante y se ' 
especificará que el contenido se refiere 
al concurso para la distribución de la 
patata extranjera Importada.

5 .® El concurso ser^ resuelto por la 
Jefatura del Servicio, teniendo en cuen- ' 
ta los siguientes extremos:

a ) Propuesta de la Jefatura Agronó-< 
mica de la provincia, •

,b) Garantía moral, económica y co
nocimiento de. estos' problemas que 
oírecen los concursantes.

c ) Baja que ofrezcan al margen es
pecificado en la base 9.® y elementos 
con que cuentan parala mejor ejecución 

■ dél- servicio.. ?
6 .® El concurso podrá ser declarado 

desierto si se estima que así conviene al 
interés público,

7 .® El concesionario del presente . 
concurso depósitará en la Caja 'general 
de depósitos, en un plazo dé diez días, a 
partir de la fecha en qué se le jcomuni- 
que oficialmente sU resolución, la canti
dad de 15.000 pesetas como fianza a dis- , 
posición del servicio de la patata de , 
siembra.

8 .® El concesionario sé hará cargo en 
fro^ntéra española de toda la patata en
vasada y admitida por el servicio de ins- 
'pecdón de fronteras del Ministerio de ' 
Agricultura, que se destine a su provin
cia y la trasladará hasta los puntos que 
lé haya señalado la Jefatura Agronómi
ca provincial en los que se venderá a 
los agricultores contra yales de la Her- 
mandaiSindical de Labradores por sa- .

- eos copipletos,'con arreglo a lasins.truc- 
ciones del Servicio y corriendo a sú car
go «todos los riesgos y rnermás de la

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Bases del concurso para la 
desiénadón d'e almacenista 
distribuidor provincial de la 
patata de siembra extranjera. '

■* Campaña 1948'49 • .

En cümplimíento de lo acordado por 
*el servicio de Ja patata de siembra del 
Ministerio de Agricultura, se saca a con-

curso público en la provincia de Valla' 
dolid la distribución dé la patata de 
siembra “importada del extranjero con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Podrán acudir al presente concur
so Jos a^lmacenistas de patata d% siem
bra, bien aislados o. agrupados^ que lo 
hayan sido en anos anteriores, y que 
estén inscritos en el Registro de la Jefa
tura Agronómica provincial, , 

. 2.® También podrán concursar, peros 
sólo por la cantidad xjue les correspon
da con arregl^ al número de afiliados,

mercancía. ■ . ' ;
9.® Es obligación del concesionario:
Abrir los créditos irrevocables preci

sos* para él pago de la mercancía, con
-arreglo a las normas qué señale el Ser
vicio. . * '

.Prestar a los importadores garantía 0 
depósito por el importe dedos derechos

•^ de arancel de la patata;
Abbnar a los importadores los gastos 

originados pof la garantía que tienen 
que prestar en la aduana en nombreMel, 
concesionario.

10. Para toda clasé de gastos, ries
gos, mermas y 'beneficios, cobrar^ el 
conéesipnario diez céntimos por- kilo' 
gramo. En dicho májgen no está incluí'

MCD 2022-L5



' 3 de noviembre, de' 1948 3

do el importe del transporte desde va-’ 
gón o camión,'puerto de. llegada hasta 
los almacenes distribuidores,-ni los qué" 
se originan para situar la mercancía en 
localidades que carezcan de ferrocarril,

11. Los gastos ocasionados por el- 
anuncio del concurso y su resolución 
corren a cargo del concesionario.

12. El concesionario deberá vendería 
patata al precio qué’fijejel Servicio de la 
patata de siembra, dándose cuenta a la 
Fiscalía de. Tasas dé las infracciePes ‘del 
misino y castigándose por la -jefatura 
de! Servicio las que se refieran a las 
d,emás órdenes de aquél o a las condi
ciones establecidas en esi^e concurso con 
multa?, de-las.,que responde la fianza, 
pudiéndose llegar hasta la pérdida de 
ésta y anulación de la concesióo- Con
tra estas sanciones dé la .Jefatura del 
Servició^ se podrá recúrrir ante, la Junta 
Cèhtral del Instituto Nacional para la 

^producción de semillas selectas. IguM- 
mente se recurrirá a la Junta Central 
para cuantas cuestiones surjan acerca 
de la interpretación, m^difreación y de
más incidentes §ue, puedan producírse 
eh la ejecución de este contrato, qué 
tendrá carácter administrativo y que 
podrá elevarse a escritura pública. '

13. En la^ Jefatura Agronómica pro-, 
vinciál eátán a disposición de los con
cursantes lás normas que ha dé obser
var el adjudicatatio, para la realización 
del'Servicío que se le ertcomienda.

Valladolid, 10 de octubre de 1948.—Er, 
Ihgenleró jefe, P, A., Carlos Valdés,

3.281-1.381

MHINISTBACIllN J

» ' / ' Adalia
* Para ‘su exámen y -reclamaciones,, se 

' hallan expuestos ai público en’Ia Secre- 
Uría del Ayuntamiento, los Hocumen- 
ti|s ¡gulentes: ' ; 

Padrón, copia y lista cobratoria de 
edificios y solares para 1948, por ocho 
días.

Matrícula Industrial para 1948,. por 
diezdías.

Adalia, 18 de octubre de 1948.—El al
calde,. Ülpiano-Hernández. ¿

' • 3.296-1.382

' Aguilar de Campos ,
, Se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamacíohe.$, pór los 
plazos reglamentarios., los siguientes 
documentos:

Cuentas generales de este Municipio 
del año 1947.

Padrón dé edificios y solares, listas 
cobratorias de rústica, matrícula indus- 

> ttlal y patente dé automóviles, todos 
. ellos para el año 1949. - - 

Aguilar de Campos. 2^ de octubre de 
1'948.—El alcalde, J. Antohio Francos,

3.409-1,383

Ataquines
Acordada por erAyuntamiento de mi 

presidencia la opoltuna propuesta de 
suplemento de crédito para reforzar vá- 

rías partidas dentro del presupuesto or
dinario del año actual con cargo ai 
sobrante sin aplicación de ejercicios-an
teriores, se halla expuesto el expedíente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por^término de quince días, a efecto de 
reclamaciones. - .

Ataquines, 20 de octubre de l948.—El 
alcalde, Leopoldo Calvo.

3.275-1.384

’^ Benafarces
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento, para* oír 
reclamaciones, los documentos si- 
güientes: -

Lista cobratoria de urbana para el año 
de 1^49, por ocno días. . 

Matrícula industrial y de comercio 
para el, año de 1949, por diez días. 

Expediente de habilitación de crédito ' 
por término dé quince días, j 

Benafarces, 23 de octubre de 1948^- 
•'‘EI alcalde, Clemente Vergara, '

3,364-1,385

Bra^ójeís de Medina
Se hallan expuestos al público en este ' 

Ayuntamiento, para Oír'reclamaciones, 
los documentós sígunientes:

Lista de. rústica para 1949, por ocho 
días,

Padrón dé urbana para 1949, por ocho 
días, , ' .

Matricula, industrial, para 1949? por 
diez días. , »

Brahojos de Medina, 25 de octubre de 
1948,-El alcalde, Einiíío García,

- ‘ ■ ^3.407-1:386

< Cabezón de Pisuerga
Á efectos de reclamaciones y por 

qpince días,..8e encuentra de manifiesto' 
al público en Secretaría el oporttmo' ex
pediente de suplemento de crédito, para 
llevar a efecto el aumento de consigna
ción en el capítulo ’1.°, artículo 4.°, capí
tulo '1.°, artículo 7.® del vigente presu
puesto municipal ordinario, con cargo 
ai superávit de la liquidación del ante-,j 
ríor. . • ■

Cabezón de Pisuerga, 18 de óctúbre de 
1948.—El alcalde.-.Salustlano García.

3.158-1.387

Cabezón de Pisuerga
. A efectos de reclamaciones, por plazo 
reglamentario en Secretaría, se hallan 
de tpanlfiesto al público los documen
tos cobrato’rios.para 1949, siguientes: 

Padrón de edificios y solares. 
‘Padrón, de rústica. ' 
.Matrícula de la* contribución indus

trial:
Cabezón de Pisuerga, 21 de octubre de’ 

1948.—,E1 alcalde, Salustiano García.
• 3.218—1;388.

Campaspero :
En la Secretaría dé este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, al' 
objeto de oir rédamaciones. los siguíen- 
tesdooumentos; , ■

Presupuesto extraordinario fprniado 

para la adquisición de material para es
cuelas de nueva creación, por quince, 
días. ;

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de ,1949 y- ordenanzas, muni
cipales de. exacciones para dicho 'ejerci
cio, por quince'días.

Expediente de supleméntq y habilita
ciones de crédito a varios capítulos y 
artículos de presupuesto vigente,, por 
medio de superávit, por quince día^s.

Campaspero, 19 de octubre de 1948.- 
El alcalde,.A. Moral, , -

, 3,222^-1.389

" Castrodeza «
Formados los padrones para la exac- 

/ ción de los arbitrio? municipales, sobre 
tránsito de animales y ai;rastré de ve
hículos jlor las Vías municipales, pqr 
el aprovechaínientó de hierbas, y por 
sacrificio de ganado de cerda, quedan de 
manifiesto al público.en la. Secretaría, 
del Ayuntamiento por espacio de diez 
días, a los efectos de Su examért y recia-, 
madones, cuÿos documentos correspon
den al ejercicio actual,

Castrodeza, 23 de octubre de 1948,-El 
alcalde. Amador Valles. ’ -

' 3.362-1390

' Ceinos de Campos

Confeccionados el padrón de edificios 
y solares, así como lá matrícula indus
trial de este término municipal para el 
próxihio ejercicio 1949, quedan expues
tos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, por ocho días, para oír 

/ reclamaciones,
Ceinos de Campos, 18 de-octubre dé 

1948, -El alcalde, L, Medina.
3.132-1.391

Cervillego de là Cruz

Confeccionada por este Ayuntamiento 
la matrícula industrial para el ejercicio 
de 1949. se halla expuesta al pública, ■ 
pór espacio de quince días, enSa Secre- 
.taria del rnisino, a efectos de reclama
ciones, ' ' ,

Cervillego de Ía Cruz, 18 de octubre de 
1948,—El. alcaide, Pedro Arlas.

3.217-1.392'

\Fóntihoyuelo

Para su eiameh y reclamaciones,, se 
hallad expuestos al público en La Secre- 5 ■ 
taría de este Ayuntamiento los slguien-, 
tes documentos: , '

Matricula de industrial para 1949, por 
diez días, ' / .

Listas cobratorias de rústica para 
1949, por ocho días.» . v

^Listas Cobratorias de edificios y sola- 
res para 1949, por ocho. días.

Expediente de habilitación de créditj> ' 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior, por quince días. ’

Fontihoyuelo, 16 de octubre de 1948..
El alcalde, Aurelio Pardo. ,

, ‘ ' 3.133-1.393Í

* -
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Hérrín de Campos
Para su examen y reclamaciones y por 

el plazo teglamerttario. se hallan expues- 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, «los documentos si
guientes: i ' '

Padrón de edificios y solares pára .él 
año de 1949.

Padrón de matrícula industrial para 
el año de 1949. . ;

Lista cobratoría de riqueza rústica ca- 
tastráda para, el año de 1949. .

Rélación de ganados* sujetos al pago 
, del impuesto de tránsito.

Relación de carros,sujetos al impues- . 
to‘ del rodaje.

Proyecto de Presupuesto municipal 
ordlnárip para el ejercicio de 1949.
• Herrín de CampQs, 17 de octubre dé 
Î948.—El alcalde, J. Prieto.

3.520-1.394

Lomoviejo ,
Confeccionada por este Ayuntamiento 

, la matrícula industrial para el /ejercicio 
de 1949, se halla expuesta al público por 
espacio de diez días en la Secretaría del 
mismo, a efeclos de reclamaciones.

Lomo'viejo, 18 de octubre de 1948.
Él alcalde, Felipe Gimeno, i

■ 3.277-1.395

ManzaniHq
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre- 

’ supuesto municipal ordiriarip para el 
' año 1949, se halla de manifiesto al públi

co por quince días,’a los «jfectos de re
clamaciones.

Manzanillo, 19 de octubre de 1948. — , 
El alcalde, Simón Sanz. , ,

. , 3.276-1.396

- Marzales
Para su examen y réclamaclones, se 

hallan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, los documentos si
guientes:-

•Listas cobratorlas de rústica para 1949, 
pór ocho días. • '

Matrícula industrial de 1949, por ocho 
< días., 

Marzales. 23 de octubre de 1948.—El< 
alcalde, Emilio Rodríguez.

’ ■ 3.363—1.397

Mayorga
Confeccionados los documentos co- : 

bratorlos de la contribución de edificios 
y solar-és y contribución industrial de 
este Municipio para él año 1949, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntaniiento por espacio de quin
ce días, para oír reclamacioñes.

Mayorga, 18 de octubre de 1948.—El 
alcalde, T. del Amo. '-

. 3;519-Í.398

Montealegre de Campos
Formada la matrícula de industriales 

de este térrtiino municipal para el próxi' 
mo año de 1949, se halla expúesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por. térrñíno de diez días, a 
efectos de reclamaciones. ,

Montealegre de Campos, 19 de octu
bre de 1948.—El alcaide, Timoteo Es
cribano.

' 3.225-1.399

Pedr^ajas de San Esteban
Acordadas por la Corporación munP. 

cipa! varias habilitaciones y, suplemen
tos de crédiío al actual Presupuesto mu
nicipal ordinario, quedan expuesto^ al 
púlico los respectivos expedientes', pór 
térmirto de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán formularse contra los 
mismos las ’reclamación es que estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para general 
' conocimiento y efectos legales.

Pedrajas de San Esteban, 16 de octu
bre de 1948,—El alcalde, A. Salamanca.

3.299—1.400

Pedrajas de San Esteban
Aprobadío por este Ayuntamiento él 

Presupuesto municipal extraordinario 
para construcción de ocho viviendas 

‘ protegidas y otr^s obras de primer esta- 
,blecimiento, queda expuesto al público 
por espacio de quince días hábiles, con 
objeto de que las personas y Entidades 

Interesadas, puedan forihular reclama
ciones ante el ilustrísimo señor delegado* 
dó Haélenda y por conducto de está 
Corporación.

Lo que se hace púbficp pára general 
conocirñlento y efecto.

Pedrajas de Sañ Esteban,-16 de octu
bre de l948.—El alcalde. A; Salamanca.

3«300-1.401

Pedrajas de San Esteban
Aprobadó por la Corporación munici

pal el, presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio próximo de, 1949, se 
halla expuesto ál público en la Secreta-. 
ría d,e este Ayuntamiento, por término 
de tjúlnce días hábiles, durante los cua
les se admitirán lás reclamaciones que 
estimen pertinentes, dirigidas al^ ilustrí- 
simo señor, delegado de Hacienda por 
conducto de este Ayuntamiento../

Ló que. se hace público para .general 
conocimiento de las personas y Entida
des a que se refiere el artículo 228 del 
Regiqmento provisional de Haciendas 
Locales. '

Pedrajas de San. Esteban, 16 de oc
tubre de 1948,-El alcalde, A. Salamanca..

^.301-1.402

Piñel de Abajo
^Se hace saber que se bailan expuestos 

al público en la Secretaría de este Ayun- v 
tamlentó, para oír reclamaciones, los 
documentos sigujéntes:

Lista cóbratoria de rústica, por ocho 
•días... ,

Lista cobatoria dé urbana, por ochó 
días. . •

Matrícula dé industrial í>or quince 
días. ,

■ Piñel de Abajo, 24 de octubre de 1948. 
El alcalde, Julio'Alonso. .

.3.402-1.403

Portillo

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones, los. documen
tos cobratorios siguientes para el año de 
1949:

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. ■

Lista cobtatoria de rústica, por. ocho J
días.

■ Matrícula industrial, por diez días; y 
Padrones de automóviles, por quince 

días. •
Portillo, 23 de octubre de 1948.—El ’ 

'alcalde, (ilegible). ,
3.414-1.404

Rubí dc' Bracamonte
Confecciona^da la matrícula industrial 

de este térininó para el ejercicio de mil . 
novecientos ci^renta y nueve, se en
cuentra expuesta al público en la Se
cretaría' de este Ayuntamiento, por el • 
plazo de quince días, al efecto de exa-. 
men y reclamaciones, i

Igualmente se encuentran expuestos 
el padrón de edificios y solares y lista 
cóbratoria, por plazo de ocho días.

Rubí de Bracamonte, 21 de octubre 
de4948. —Él alcalde, (ilegible).

\ 3.401-1.405 ,

San Llorente
Confeccionados los documento^ co-, 

bratorios delà contribución de edificios 
y solares y, contribución Industrial de ' > 
este Municipio para el año de 1949, se ; J 
encuentran expuestos al público en l?i 
Secretaría del Ayúntamiénto, por espa- 
cio de quince días, al objetó de oír 

) reclamaciones. ' ‘ .
,San Llorente,,23 de octubre de 1948.— 

El alcalde, Félix López. ' .

Por término de quince días se haUa 
expuesto ál público, en'la Secretaría 
del Ayuntamiento, el expediente de 
habilitación de crédito por medio de 

¡ superávit del ejercicio anterior.
San Llorente, 23 de octubre de 1948.— • 

El al calde. Félix López. .
. 3.378-14.06

Tordesillas
En la Secretaría del Ayuntamiento, 

y por término de ocho días, se hallan 
expuesto\s al público, para su' examen 
y reclamaciones, Ibs documentos si
guientes: t ,

Padrón de edificios y solares para 
1949. ;

Lista cobratoria de rústica para 1949.
^Matrícula Industrial para 1949.
Patentes de automóviles para 1949. .
Pel mismo modo se hallañ expuesto^ 

al público estos documentos que hacen 
referencia al anejo de este Ayuntamien- , 
to,.Vlllayiéja del Cerro.' ■

Tordesillas,, 23 de octubre de 1948.—
El alcalde, Mariano de Pazv 

, ; 3.358-1.407 .

MCD 2022-L5



o
3 de noviembre dé 1948 5

Traspinedo
Terminados los docurnentos cobrato- 

rios que después se dirán, para er año 
1949, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal a lós efectos de 
reclamáclories y por los plazos que tam
bién áe indican.
.Matrícula industrial, por quince días. 
Padrón de urbana, por ocho días, , 
Traspinedo/, 23,de-octubre de 1948.— 

Elalcalde.GregorioSantaOlayá.
^ 3.365-1.408

Viana de Ce^ga
En ia Secretaría de este .Ayuntamien

to se hallán expuestos al público pará su 
examen y reclamaciones los documen- 

. tos siguientes:
Padrón y listas cobratorías de la con

tribución sobre edificios y solares ipara 
.1949, por, odio días.

Listas cobratorias de la contribución 
rústica por ocho días.

Matrícula industrial, y, comerció por 
diez días. - . ,
/ Padrón de automóviles por ocho días.

Viana de Cega/22 de octubre de 1948: 
Elalcaíde.J.Zárate. -

, ^. -, . >3.305-1.409

Villagómez la Nueva 7
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallán expuestos al público los dopü- 
' tnentos siguientes; , ' 

Matrícula de ■industrial, por 15 días, 
para 1949. .

Documentas ,cobratórios de' edificios 
,y solares, para 1949,, poí ocho días. . 

Documentos cóbratorlos de la contri
bución. rústica, para 1949, por ocho días. 

Villagómez la Nueva. .18 de octubre 
'de'1948,—El alcald-e, Franciscp López.

,3.227-1.410;

ViUanuevá de los Caballeros
Formada la. matrícula de industrial y 

de comerció que ha de regir en el año 
de,1949. se encuentra expuesta al públi
co en Ja Secretaría de éste Ayuntamien
to, por el plazo de diez días, para oír re
clamaciones. . ) 7 

Villanueva de los Caballeros, 18 de 
octubre de 1948.—El alcalde, Ismael 
Gonzáléz., *

• ' ' . 3.157-^1,411

WMlWSmClÛH BE !
BDICTO „ » .

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo Contencioso-,' 

. administrativo de Valladolid.'

Hago saber,’ Que-,ante, este Tribunal, 
Provincial y por l^ldefonso Nieto Calvo, 

jefe técnico dé Hacienda del excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital,-se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministratii^o de plena jurisdicción contra 
acuerdó de la -junta Administradora d,el 
rondo, dé la Inspección Municipal de 

cuatro de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ochó, por el que se apróba- 
ban las normas de distribución del fon
do correspondiente a los años de mil 
novecientos, cuarenta y. seis mil nove- 
clentos’cuai^nta y siete'y mil novecien
tos cuarenta y ocho y se fijaron las can
tidades que a? los funcionarios munici
pales a qué afecta/ deberían percibir, 
habiéndose acordado en providencia de 
hoy se anuncie la Interpóslclón de men
cionado recurso en'el <Boletín Oficial» 
de esta provincia, par® que i llegue a 
(Conocimiento de quienes puedan tener 
interés en el asunto y quieran coadyuvar 
én la administración.

Dado en Valladolid^ ^a ventltrés dp 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Evaristo Graíño.

3.333

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

- VALLADOLID.-NÚMERO 2

’REQUISITORIA •

Rodríguez Gómez, Angel-, de IS años, 
/hijo de Mariano y Marcelina, soltero, 
natural y vecino de Valladolid, donde 
estuvo domiciliado en la calle María 
Cruz, número 49, hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el término dé diez 
días ante el Juzgado ^e instrucción çù- 
meró dos de Valladolid, al objeto de 
cqnstituir.se en p'risión de ere tail a en su- 

, mario número 292 de 1948, sóbre estafa, 
hótlficarle el auto dé procesamiento y 
ser indagado, y apéiclbido que, de no 
cqmijarecér, le patará el perjulcló a que 
haya lugar y será declarado rebelde. ;,

Al propio tiempo se ruega y encargá'a 
todas las autoridades civiles y militares 
la bpsea y captura del exprésado sujeto 

; que/caso de ser habido, sefá puésto a 
disposición de este Juzgado en la prisión 
provírtcial/ . '

. Valladqlid.,'2Í de octubre de 1948.'—El;’ 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

7 ' '3.313

Valladolid.-NÚMERO 2

Don Mariana Gimeno Hernández, ma
gistrado, juez; de instrucción del dis
trito númeró dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se cita de Compare
cencia a un in,dividuo que el día 6 dé 
agostó, últi,mo' se presentó en el- garage 
de bibicletas dé Francisco Martín Zarza, 
sito en esta capital, calle' de Pérú. 21. 
alquilando una bicicleta con el nombre 
.falso de Rafael Gutiérrez Rabe Puente, 
de la qúó se apropió, comparecerá en el 
término de cinco días ante' el Juzgado 
de instrucción número'dos de Vallado- 
lid, al objeto de ser oído en el sumario' 
282 de 19,48, sóbte estafa, apercibido que, 
de no cpmparecer, le parará el perjuicio 
a que háya lugar. '

Dado en Valladolid, a 22 de octubre 
de 194Ç.—Mariano Gimeno.—El secre- 
arló, Celedonio de Barrera.

ó 3.314

VALLADOLID^-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno. Fernández, ma- 
gistrado, juez de iñstrúceíón del dis
trito número dos .de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado a una señora 
de bastante edad, vestida de negro, que 
en los primeros días dél mes de agosto 
último acompañó al procesado Jesús 
Pérez. Fernández^a vender, un abrigó de 
piel y eios mantas a do.s vecinas de la 
calle de Relatores, de esta ciudad, afl ' 
objeto de ser- oída en causa número 281 
de 1948, sobre robo, apercibida que, de 
no compajecer en el término de cinco 
días, la parará el consiguiente perjuicio.

Dado en_ Valladolid, a 18 de octubre 
de 1948, — Mariano Gimeno.—EÍ Secreta
rio, Celedonio de Barrera.
V ' 3.313

' CIUDAD RODRIGO

pon José María García Delgado, juez 
' de tostrucclón de Ciudad Rodrigo y 
su lArtido. ' ’ .

Por el presente se interesa la busca y * 
rescate de los semovientes que al final . 
se reseñarán, que desaparecieron del 
término municipal dje Retortillo en ,1a 
noche del 2 at 3 del actual .y eran de la 
propiedad de Calixto Blanco Martín, y 
caso de ser habidos, serán puestos a 
disposición de este Juzgado en unión de 

da persona o personas en cuyo faoder se' 
encuentren, si no acreditan su, legítima 
adquisición, pues asilo he acordado en 

. la causea que sé sigue con el número 110- 
948, 'por hurto de expresados semo
vientes.

Dado en Ciudad Rodrigo, à diéclocho 
dé octubre de mil novecientos ¿uarenta 
,y ocho.—Jos.é María García Delgado.— 
Ej secretario, (ilegible).

\ ■ SEMOVIENTES .

, Ün caballo de aluzada 1,47 metros, ' 
capón, rojo claro, raza española, colín, 
crin y cola negra, asegurado en cLa 
Mnndial», letra N, número 4 en la nalga 
izquiérda. , "

Asimismo se Interesaba busca y cap
tura de dos individuos, uno de unos ' 
45 años, alto, fuerte, con traje de pana* 
parda, cerrado de barba, con botas de 
fuellé enterizas y con piso de goma, 
y otro sujeto más bajo, menudo de cuer
po, con bigote negro, de unos 30 años, 
con chaqueta de paño gris, los cuales 
conducían la caballería anteriormente 
reseñada y una yegua de nueve años, 
alzada 1,42 metrqs, castaña oscura, raza 
ésqañola, estrella en la frente, cateta, 
herrada de,las cuatro extremidades, crin - 
y cola largas, asegurada en iLa Munjdial», 
letra N-en nalga izquierda, y de ser 
habidos serán puestos a disposición ■ de 
éste Juzgado de Ciudad Rodrigo.
? • 3.248 '

MEDINA DEL CAMPO' \ 

, . REQUISITORIA 1 '

Alonso Antón, Fidel; de 17 a^os de 
edad, soltero, j¿rgoñero, .hijó de Juan y 
Engracia, natural de Tejares (Salaman-
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c’a), vecino de Avilâ, domiciliado últl- , 
mamente en la plazuela de Feria, núme
ro 1, hoy en ignorado paradero, corüpa- 
recerá ante el Juzgado de instrucción de 
Medina dél Campo, sito calle de Gama
zo, número 1, dentro del término de 
diez días,--con el fin de constituirse.en 
prisión, acordada en la causa núme
ro 73-1947, sobre hurto, bajo apercíbi- 
nfiento que, de' no vefificarlo, será de
clarado en rebeldía.

Medínadel Campo, \21 de octubre de 
1948.— El secretario judicial, Enrique 
Martínez.. » '

,■» 3.307

MEDINA DEL CAMPQ

' REQUISITORIA

Pisador Rodríguez, Juan (á) «Culila», 
de 19 años de edad, soltero, jornaleros- 
hijo de Antonio y Saturnina, natural y 
vecino de Medina det Campo, hoy de ' 
ignorado paradero, comparecérá-ante el 
Juzgado de instrucción de í^edina^ del 
Campo, sito en la calle de Gam¿h:ó, nú
mero 1, deptro del termino de diez días, 
con el fin dp constituirse en prisión, 
acordada éh la causa número 16^1947, 

- ■. sóbre Hurto, bajo apercibimiento' que, 
.•de no verificarlo, será declarado en re
beldía. . '

Medina.del Campo, 21 de octubre de 
1948^—El secretario judicial, Enrique 

. Martínez. •
' 3.308

MEDINA.DEL CAMPO

REQUISITORIA ■

Váquez Salazar, Rafael; gitano^, am
bulante, dedicado a la venta de paños,' 
comparecerá en término de diez días 
ante'el Juzgado de instrucción d’e Medi
na del Campo, para ser indagado y cons
tituirse eñ prisión, en virtud de lo.acor
dado' en la causa número 82-.de 1948, 
por el delito de'ténencia ilícita de amlás, 
apercibíéndole que, de no verificarlo, 
será-declarado rebelde. < -

Medina del Campo, 21 de octubre de 
1948. — El. secretario judicial, ' Enriqúe 
Martínez. ' . *

3^309

LEÓN

' REQ1^SITORIA '

/ Moreno Amor, Carmen; dp 21 añfts 
de edad, casada, de profesión sus labo
res, hija de Fernando y Teresa, natural 
de Aldealba de Yeldes (Ciudad Rodrigo) 
y- vecina de Valladolid, _y actu'almente 
en paradero ignorado: comparecerá ante 
el juzgádo'de instrucción de,,León, eñ 

'-el-término de diez días, con e| fin de 
constituirse en prisión provisional, sin 
fianza, contra la misma decretada" por 
la Audiencia Próvlnq^l de dicha capital, 
en el sumario número 102 de 1947, sobre 
robó, ^ericbida de que, si no lo verifi
ca-, será declarada en rebeldía y la parará 
él perjuicio a que haya lugar.

AI misrno tiempo ruego a todos Ips 
agentes de là Policía .judicial procedan 
a su "busca y captura, ingresándola en 
prisión, caso de ser habida, a disposictón ■ 

de dicha Superioridad¿-dantjo cuenta a 
0te Juzgado. * ' .

León, dos de pctubre de mil novecien
tos cuarentay ocho. —El secretario, (ile- 
glble).

2.864

Juzgados municipales

VALLADOLID-NÚMERO 2 '

. > EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dps, de esta ciudad, en juicio 
Verbal de desahucio, presentado por el 
procurador don Viptoriano Mórerro Ro
dríguez, en nombre'y representación de 
don Cástor Lara, contra don Miguel Ar
ce, se le cita a éste por medio del «Bole
tín.Oficial» de la provincia y de coiifor- 
midad con lo, dispuesto en el artículo 
269 y 270 de la Ley-^de Enjuiciamieato 
Civil, en relación con el 1574 y 1575, con 
el apercibimiento a dichó demandado 
de que no,compareciendo por sí o por 
legítimo apoderado; se declarará el desa- ' 
hucio. sin rñá^ citarle ni oírle,, séñalári-" 
dose para que tenga lugar- referidOí jui-' 
Cio, el día diez y siete de noviembre pró
ximo, Yhora de las once de su mañana.

, Y para que sirva de citación al deman
dado don Miguel Arce,, y su Inserción 
en el «Boletín Oficial» jfle la provincia, 
expido el presente, visado por el seño}? 
juez y sellado con el de este Juzgado, en 
VaWadolid, a veintisiete de octubre de 
mil novefientos cuarenta y ocho,.—M. 
Reinoso.—Jesús Gil Sanz. . * 

' 3.518-1.412

——— ---- ■. JJ^j./ L —^—

• «dOSjlCUlES

DIPUTÁCIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primeva zona de Peñafiel

.ANUNClU .. '

Don Longinos Sordo .Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera» 
zona de Peñafiel,

•Hago saber: Que eñ el'expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda-» 
clón ppr débitos de Contribución rústi- 

. ca y años de 19.42 à 1946, del pueblo de 
Castrillo de Duero, sé ha dictado la st- 

■^guiente . . - '
Providencia.—Habiendo teñido efecto 

el embargó dé las-fincas de los deudores 
* que- a continuacióñ ' se. expresan y n</ 
pudiendo llevar a efectó las notificacio
nes respectivas ^ demás diligencias, pór 
ser de domicilió ignorado', hágasé por 
medio dé anuncios eñ el «Boletín Ofi-^- 
cial> de la próvincia y en la tablilla de 
anuñeios de este Municipio, donde, radl- 
can4as fincas, a los efectos del artículo 
154^del vigente Eatátutqde Recaudación, 
bien enténdido, ique de ño comparecer, 
en el expedienté a señalar domicilio o 

representante en el plazo de ocho días,, 
se decretará la prosecución eñ rebeldía ' 
sin nuevas^notíficacíones. -

Deudora, doña Jacinta Marcos Gon
zález.—Débito, 199,50 pesetas.
/Una tierra al pago del Galjo, polígono 
4 y parcela 312, de cablda‘53 áreas, 8,cen- 
tiáreas: líndaj^orte; la, 274, Ayuntamien
to; Sur, 175, Víctor Paredes; Este, 163, 
Dionisio Rojo, y Qeste, 102^ de Frutos ' 
González Bocos. , . . ,

Otra fierra al pago del óallo, polígo- ' 
no 4 y parcela 294, de cabida 44 áreas, 24 
centiáreas: linda* Norte, 274, Ayunta- 
mlepto, Sur, 281, Teodoro . López; Este,. 
199, Tomás Pq,redes Arranz, y Oeste,. 
299, Tiburcio González.

■ Otra al pagó del Gallo, polígono 4 y 
parcela 307, de cabida 53 áreas, 8 centi
áreas;-linda Norte,'171, Vicente Gonzá< 
lez: Sur, 311, Jacinta Marcos; Este, 274, 
Ayuntamiento, y Oeste, 332, de José 
Rodríguez Moral. ■

Otra tierra al píolígono 4 y parcela 309 y 
pago El Gallo, de cabida8 áreas, 85 een-. 
tiáreas:- linda Norte, Gregorio Bartos;; 
Sur, Redro Rodríguez: Este, Ayunta- ; 
miento, y Oeste,. Felipe Gaño.

Una^'Viña al pago EI Cabezo, polígo 
no 27 y parcela 54, de cabida 5 áreas, 6/ 
centiáreas; linda Norte, Faustino RodríL ' i 
gúez; Sur, Éipilio Marcos; Este, Flofen^v 
tino Paredes, y Oeste, Petra Rodríguez ' , 

Una tierra al pago El Zarzal, polígono* j 
2 y parcela 231; de cabida 13 áreas,,¡475 Cen- , 
tiáréas: linda Norte, Nicasio Andrés;- j 
Sur, Blas López; Esté, Simeón Bastos, 
y Oeste, El Estado. • , *

Uña tierra al pago 'Casetas, polígono 
30 y parcela 28*de cabida^? áreas, 59 Cen- j 
tiáreas:' linda Norte, Tomás Paredes;. 
Sur, Tomás Molinero: Este, Daniel Alon- ; 
so, y Oeste, Conato González. J

Lo que se hace públicó a los efectos 
acordadós, y a la vez se les requiere para, 
que en término de tercero día presenten 
los' títñlos de propiedad de las fincas- 
embargadas, *de io'contrario se suplirán 
a su costa.

. Castrillo de Duero, '17 de septiembre, 
de 1948 —Longinos Sordo, •

2,796, '

.ANMOSJOOFICIALES

Bernardo Mínguez Angulo y Gonzalo^ 
de Lamo Gutiérrez, albaceas contadores 
de la testamentaría de don Félix M{n< 
guez Angulo, vecino que fué de Curiel 
de Duero, por el preseñte h^cenjos saber 
que el día ocho de noviembre próximo, 
■ajas seis de la.tarde, vamós a-dar prin
cipio, arja formación' del inventario de 
dicha testarnentaría en el domicilio que 
fué del difunto, eñ referido Curiel; .

Y para .que llegue à conocimiento del 
; heredero dón Crispín Mínguez Núñez,' 

auserité,.en ignorado paradero y le sirva 
dé Citación para, dicho actó, al 4*^® 
podrá concurrir, se publica el presente 
anuncio/ '

. Curiel, a 27 de octubre de 1948.—Ber
nardo Mínguez. —Gonzalo de Lamo.

3.471-Í.413-

Imprenta de la Diputación'provincial

MCD 2022-L5



’i
1 '

^J

U
'i'

O- 
0Í 

>o<
Z' 
:2 
O 
C
S
A ’

TO, 

- O m 
o

ro ,2 
O

■ u a 
= E

10

"O

■O

3'0 
u A

(0

73 a

re
>

to

•2 
U

're
W 
3 
3

^

3
3 

.'2 
'3

O
.3 
3

73 
43 
U 
3 
O 
O

' 3 -^ £ 

« x 43 
2 -2 H 
■Q 2

• 0 0 . 09 
« S 0

3 eu 43 

2-® 0
c 

2 3 2 
A 49 ’g 
31 0

2 0 g 

«‘»
3-2 «^ 
„ u 3

0 P
•° «.S

S v .2
S 0 

«08 §0

® 2 2 

g. « CÛ

^B 
3 
3

‘3 
« 
E

*3

B.
2

3
3
3 
B 
3
A
'« ''

3 . 
A.
B

A®

N
2

3
73
0 
N 
<0

*5. B

.JL B '3 
3 2 2 

'.ST a S.

03 09
33«

3 s s

B ^^ 
3 0 

”-"3 3
3 > C

3 U 
3- 3 3

3 £ 0
3 2 a 

73 cS

•a S ° 
0 ¿ ÇÛ
XI 0 *, 
,3 B "S 

*4» 2 g 
■^ g. 49
S > g. 
3 P •-,

'2 P 

«,2 
as

N 
3 3

E s. 0' 
.2Zi® '

. 0 g- a 

®x 0- 
1 ^ ^' 

g ® 5 .

3 " —' 
E — "S' 
3'3 3‘ 
5 2 '3 • 

= ® o te 

.E A 'o.
3 3 B y

« ô 

.s

2 ■ a

Bu 
0 0
B 09
±4» 
3' ^

a 0 -0

'49 3 g

' T- 00

2 0 2 
49 0 — 
3- u 49 

.0 3 2

® "S 

73 3 
? OQ -3 
« 3 0

2 a 
3 0*-

'3 13 B 
bo 0 49

■ -5« o-S Sa-S /S à § S^ g.8.2 ' t 2 3 g ¿2 

> g g 9^ 0*8 a, /^5’5 3 09 '0 .^5§.§:5S

■0 3 «”’0.2’2, « 0' «z « 3 a'^.B • ’- "î a. .5 "S. '^

c « (à. *« ® ■3- «î.® c -t. ^ « 3 a 3: ^- P; 3-^
.2 - -^tp^-a 8 3' .5 -0 ¿ a cS g 2 o-o B

g g .2'2 .SS a g S 2 73 « « '^ 4, . « '3 s ^'O
a > B (0 -o. 3 2 3 -3 > .u « e « « — 73' ^-73 — .,
2 è'-g -a E g 1O...3 ®.3'.’K^ ’S .2. o- 0 a -32X2^ . 
g a « ° B a 0 0 -^ 2 3- g 3 03 g- s . a ® ^
2,”- c '31 a 0 'ai 3 S'a E‘«.ê.2 S S
® o.-’P 2^'0 ' -o « —J B = .2 ® .2 a 2 a -2
■S-'g g*g ^-2.«’8:3a ^E ® g ^^ -^S « ®1 - 
S”'OoSgS5!s,-§|l>5;.^ ilâsS

A. a 3 0 Q 73 A p — - T3 00 g B 0 ‘
73 0 5 o S.z3 a- a 3 — o 3 KO 0 m E « ex — 49
•5 a-s = — g .ê 2 ”= 3 '« ® ci bO'O-’g a ■ § ^ ®

0 ® a' (y .g -'ô.S' « "^ — S 5 s ~ A ' « - 8 -1 «
®'3 ="~'g - “a .5 0 u ’̂- Z a 2 >,00- a '

2 g -yS-a t^d 2'3 *2-u'’- 02 .r¡3S^a.
a E ® Big u 2 2'0,0'5^^ S 2’-a s • « 73. E ” 09
c 2 2 a-^g «. ‘- a 0 2-a S 73-a a .0 x- * E 3 P
0, 0 - ’S u X9 3 —' Xl E 3 5 a X 3 0 2 o E

*2 a «3 Aa.73'a.’oo « b^ g. '«S.— ó SJ2 = € s ■= < s • « = 2 S s .119 rf^Æ • s s '8 879.

il

o

V 
0
o

œ

3 “* 3 a 0-2 2 o 3 o g E o c ¿ y- E '0 2 
0 " .2 .8 ® g g « 

^ Aï ® 0 (0 ^. <*-« kAl -C 
2 c a 0 Al ® a u a 

.’a °^ .2 =03 ’3 ^ 0 

o2 >i®-£ 3 ca á 

o 2 2 a.3 q ^,.2 u 
« ^ .8 " — 0 73 3 40

B — « 3 A « B B 
û-^ aZ-Sy = £2

3 3 a ’2 0 E a 
A 73 3 .2 3 2. X^

— ’E e a 0j‘ 49 T3 , Q — 1« bo

'2®

So 
o 09

O 

« U

3 
03 
O 

73
3 
2 
1

« 
O
3 
3 
Ê

09 
4)
.2 
U 
O
> 
O t.
A

0 * 03

3'.2 « 
=9. 3 ,(0

3 0 3 
b ^ = 
A ss 
0 3

XI CT

a 2 
33 
05 

73 U
3 3
3 A 
^ 3
3 3, 
c .E 
S B 
^ 3 
09 3 
0.3

73 CT

A 0 A 

•3, .X '09 

Z ® g 

"O " t^ 
3 p Tt, 

0 .A^ 
¿ . 09 0 

3 «3 
- 73 3
#3

A 2 73 13 
•«1 “ ® «B w ,-a
0 _ •— S 73 3 3 ®
3 _ ex 3 
g §' = S 
S u 09 49 
2 3®^ 
3.2 0 3

— --30 
B’S 4) ex

3' *7u
3 3- 0'
CT 73 3

E =^ 
a "S 
B 
44, 3 
*- 3 

"S B

gzS 
ex '2

' B
3

c 

o 
U 
3
3 
3
u

73 
3 
S 

0»

.3

09 
0

B
2

3 
73
0
C
3 
E

P .. 0 2 P a a ‘3 >0 B.:® 03

3 0 73 -^ a 05 a 3 E PS 1
3 A ^.a a- o a'A.a5 « 3 ©3 |
a- g — 73“B 3-0. a a A A A

®*r.2 « «a A^E « Z 0 ê 

g Z a- s > ■& 5 3/2. 5 ? -S Ci: 
«^.'5 3.8 B « a ^-o«.15 
8 ® Sa « 2-«i2-< g'^> g 

jC®®gâ.gSB "o à.

<

*

J
. » *

*

1 ”3

to

73 °

3'
O 
A

O 
U

2 
09 
43
43

73

2

3 
*fc 
73
« 
3 
O 
o

o'

«9 ¿ 2 
"t* 43-
Os ^ 43

3 09

73U-M

3 « 2

343 49
■0 3

3 
0 

Î, B
3 

Û..
3 

73
0

3

3 3 °

g ® E .' 
.2 — '3
G1-X3 

0 3
B 33 

»3 3 3 
3 3 
— *5 ,0 
3 ®

•3 p 
49 3 3

§ 3

•—2 a 

3 3 3
3 

u 3"3 
0 _ <9 lo a -e 
49 2

■ B a P

0 *3 
« .0 
.2 C 
bl 0 
s .J3

S - 
c. 3 
3 B 
'5 49 
3 3 
E 3"'

B 
.2 
3 
2' 
B 
2

B 
0

p 
Â

■¿,3^ à 2 ¿
3 ^ C A r.¿ a , bo 
"«.g 0 .0 ‘^
0 2 ^ S ’g' 2 a - Z
E 2 « .3 c E2 pa
a a î- a 3 P 49
.■3 3 .E c,> boa „5
0 2«'**S .'3 
a2 « a a "S 2

73 3 CT 77 - a u 3

«¿pi OO«OCC 
73, Q E a 3 3 _ E 3 3 3 C a X 
•«-* 18 E > ’ B B' -a g 3

^,S= E ■ 5?. B a '"iS — 
ro ex —' a.'^’S/S

«o B. a JO .0 7 — a .c 
•2'7j X a «‘g 73 = «o a u 

C 0 'C (0

■3 e 5 ’ 
o ?

s X « 
-B 3 -J 
12 a a
3 -3 — 
a E3 _ 3 73 B 
> C « -
A 03 A 2

•S

8' 
T
3

■ O ® 
'Op

O 
73

73 
3 
03 00 , 0

73 CT ^

49 P. 'S
■— 0 -o 

, 3 3 Ci.
4 73 0 82^ a.-iO

0 3 ** cr.E « B «
0 3 3 B "S E * 3 0 =
O -B "» Æ 8 ® ^ -g 15 >

B B a 
to U- 2

•
f

2 -3

E 'c

2 
5 
O 
be 
3

3 
A

O
>y 
3

.3 3 ^
'0 E 

oc 0
'5'

3

A 3 _ 
® ûû 2 
^ Ai ®' 
10 « A

79 0
2 = 0 

’O ’O «
*2 2 B

1 Î 

3 *"

«.

3 
-3 
0 
ex

«3 7“ a - o 0 4J TO
« 0'2'2 =-2 3' 3'

P « 3 3,a a 5
2 .E a « CT cx .S E
73 “■ CT 3 . u 2

® 5^3 ■ >0 "g ■§ e ^ a
2 S 2 .^-^ .g 5 « S'.» «

« 3 .2 
s 0 
E-Aq

r

i\

ce

W

0 
o'

“a .S'

«3,

Û B’S

. O '3* <U 
«'CO

g o S
5 s -2

. o

- .2 « 3
-oS2- 

'5 o

(0-0 0"

«E
*5'0

E 

3 
73

4> 
3
L.

£

3
3* 
13 
3 
03 
O
X

3- 
3 
3 
3 
s ■

3 
O 
13

3 
O’ 
5

2 = 0 3/3 « 8;'..#.$
<^3*® • E -^ ^ ’m» ' 3 ^ 73
■3 S ' 3 0 ® u 2 ^2 09
*=. S ■ 3 5.2 ^' - 8 —2'
3 ^,49 3 ' « O p

— Sil- e 0 2 ' 2 73 2
3- ' 0 5 ■ 3 • 2 3 ‘49

S 2 ° 0* 2 •®.2* 0 <» 2 A
®“^^§g^=5 S2 0

3 0-0 Sto;-. §2 2 s g
’S-co^íS»' «<5.

= 3=73:0.2-^^ 5’«^
S’? ®.2 ë B U ^® ^'

p ex 3 ,'E 2 3 2 'e «'"*
^ u ^ =• 9 <99 to TT * 0 ® 2
« 0 2 o/U.c^-g- 5^2
= 3 2=/« -S I , ^ g 3

C •« 2. 2 ® J^ B- 10 .'« Û rg
"^3 “ = « .§ g «’Ç ^ .2' « 

S S 2'" » -g =" à S-g-'-s* 
2 Z 1 0- s ® ^ s ^ *1 8 

3 • 3 o ■ . E ’S s 3 49®
=, 2 3 § 3 2 73 cn 2.

3 ’“.P 
*• 0 -O 
3 p 49 .□ a. 3 
O’ _. A

O 0 •
2 O '-a 
ex 73 O' 
49 3 >, 
03 0 bo 3

4> 4r 4> p
49 /5 3 

0 3'*- 3' 3 }- 73 49 
0 g a «'

«■ 3 "S'® a .5 3 0
-A3

« 33
a- >t..¿ lis
o ra 3. 3 C
§ 0 .E ;s

3 B is E "

0 "S^: e - 2 . .5 "S ®.' 0 .c “ÔO 7 a g « «
2- 0 1 ® S •S a "^ 'S 0, a .E'3 3 « a c ®

a o**S 0 0~ _ .3 2 È. 2 *3 0 SE B «^ 0 ” 2
«'■3 Z® A.^-g'. iS-^'S^-H « ^^-a ^'-g-aS.S?

a.-go a.^3 a. a «<.®,^.2 g S*->.-5 -e £ a ' g

s M 3 o 3 «O3o>a3_^ c.E a'-
a E «Í 2 3 3 3 3 .u — 3 .A. o h — ® a E — 0'3 « B . 3 "P « '* i~ 2 41 a 0 2 « .E’ « E' g 0 3
E ’=.’E 3 ®'2 -2 ,,a ■" û’ -S a 3 ce A;3 ; c- a X « - '
E 3 y B S a 3.10 E Î-'® 0 — E a 2-0 0 .-ee 0 0
° a E a 0 -p'^ S. A ^■’g'A Ce « S >.Z to tè
a,’ya .Q._Q g.g - a 2 S E 3 4, 3v«*^ 3 a 41 2 o^* «
g «- ^ ’3 .2 £ 2 2 B .a 3 .- 73 B 3 4, •- - « S’ - C
>,'.S,W 2 a,£ « « «/.p 3 3 0 49 X "^ a "g „ « « 3

49 y 3 a — 3 P e 73 — 73 2 73'*- at’73ug' r ^ .1 a 'C."®*^ a « •- 0 5,33 4, 3 u = a ,a 003

a. a.'zo Ci ’C 3 0 . x. E 2 2'0 E • c >' — 3 49 — m

s Si3(i'SBls3 sE'il^ s 3tsS g g s«'8 

S'’S:-si â21 £ ^0:18 8Î B t".i 

s s s g 8 ; §.sl« 1-8 s •3 8.0 * ’’ ■? ^.«g^

='Së il êl &c « d.§ ii sy u .= " .ë s i

■gB-c^cS-u ’̂A'o^a 3iaC3ao35
2 a S .73-O.a p ' a a ® .S ■ « 0 3 ■_ ex « u
73 — B 3 t»_ B «K . ,3 XL 2 *-1 — .2 B 3 > 3 aû ex

U 
en 
0 •
1 .

ta

{ ■
e

MCD 2022-L5



<« CD . TJ

3
CD —

■ O

B
QI

0 
3

01 

ft “ 

0 3 
3 CIQ

O

O- 
CD

01

'O,

01

0 
.ce

01

B 

TO

0
3
0

C,

01’
ctQ 
0

0 ce 
TO 
&

01
3 01 01 P’

03'60 —
8 .<*'3.

TO

0
5' 3

ce

TO § S
O-. 3 QJ 3

' O
o' O' ®Q 
ce “‘

O 
3

O

<IQ

3

0 
3

0 
ce' 
0

0 
OQ

0 
co

2 
TO

CD S. N
TO

0
TO,, ó

o

3 CD

P'. <
TO 

'<0 3

0 ce 
TO

». 2

CP

2 "^

• 2 £

CO

3 
O

0,

3 
0 
co
TO

. .CD
>.O<

0 a
go'

ce CD 3
ce -.

o'

C

0 ST

B- «
S' 5' 
0 3

^' sr 

f^ co 
^ce 
'3 C

0
3

QI

TO 
■3

TO

3

• TO 
w. 
0

TO 
'3

O

0

TO

CO 
TO , 0 '

TO

0

■• o

2' 23 -1-

P 22
2^3. 

0 -TO ,3 

2' § a 
-**•3 Q F- rw '*

TO P

a-o

TO
TO 
CO.

CD

O C

O

3 ■

0 ,'O O' 
ce co —ce

O

CD

0. 
■O’.

3

0 ST

CD

3

TO: “i. 0
-3

ce 3 
0 -CIQ

0 à

co

0 
31
0 
co
co 
B

0

0 .TO TO

TO

O TO

' TO ®
□ S'. ^.

Ô O

o'
0 _
33. 0

0.3. 
cv CD

2;

TO

O

O 
ce'

TO 
CD 
0

0
- 3'

O 0 3

0

09* »

3 
0 
co

TO

co

3:
TO

5 = g.:

co'

0 TO

13
CO 
3

0

O''

TO

•5 B
TO- J 3.'

M
0 
CD

0

O

TO TO
- CO

3 <'’ 
33

TO

CO 
TO 
31 
0

CO. 
CO 
B

TO
0 0

2-3 

o 0
00'

'0.1

&0'>

^ TO

0 >
2. ST

TO 'TO

O
O 
TO

TO - ^

2

TO

P

TO 
3

.TO

►01

TO CL 
? TO

0.

0 
.0 — 
*5-1' co73 'S' TO 

Q 0 31 
0 3>o 
CL -O 2 
0 ='>

•a ^
“5"

® 2. 
o' CIQ 
o '5.
3 TO
TO

t»

31 
0

^ S

9 

■ S 

' 0' Q)

■ ce a-CIQ' 0 pj -q 
TO 0 TO co k a 
00 rr ce -• 2 TO..

B. 5. ’w-b ■
(IQ O' CD

a TO'. 0 Oa

¡^ .tí .0

0 
"1 
TO 
IS

TO
N 
O' 
ce

0) 
TO 
co

M’S 
§' s

OTO
50

TO
O>

O 0)
3 TO 

31

0
P- 
sé

, Oto g, ' • oc n , 31
S

0

O
s’a.
3

TO TO rao 
3'3 3 
0' 2 <= <

sr 0

0
TO y

01

.01 3 
02: 

a*.' 
0 .

?9
TO 
ce (3ce

0
B
3

TO' 'ra'

S'
.S.

.co.'
5* 
Z

03 N TO 
0 3 
ce x

ce\ 
TO . 
31 
0

(U

Cb 
TO

'B
O O.’’P'aq b N

2. > -
<’iTOTO 

co • Q- 
0

CDTO
»■ 0 ^TO.

CO 
B

0 
B

P 0 3'

V“ IO 2, 
n -I “ 
2' 0 3

O

TO

(»

ce

0

0

0

« ™2 3
P 3- 

2 ’3» 

c CD,

O' 3. O 

do 0 TO 
ce

CO

ÓQ 
■TO

TO.

0

TO - ^ 
0 6)

B O'
0 
,0
W .

0

TO

" 31 

3° .

TO- TO 
“"TO 
“ OQ
0 0

O 0

O:
3 
0

TO'
2' ^s.

O CD

O

O'

5'

S 
TO.

0

0

TO 0 TO 
0* 1

0 
TO

— O' 
- ce 
oil • • ,

Oft 
ce -• 
3' “

o' 2

“ '5

O' S- 
co 0

co 0 CL
O— ,TO

— CD C 3
TO TO O'

31 r

3 
O

O;
3 -.2

3

O-

TO 
TO

o TO

CO' 
TO

to“

O

0

O

0,

0

®. 5'
0 3.

TO 
CO >-" «•O' 

co

'wo
2-' 

.TO
CO

0

0 &O' TO

TO- 
0

TO 
31 
0 
o'

§

O

TO 
CD

0

ce

0 
01

TO '— 00
5 3.=
3 0 — CO TO

— ■ o', 0

TO .

CD ■ 0 ~ 
ri'. D- '3
TO .TO co

«S- 
2'0 
0 *

0

s CD

O'
0

, o

TO*

» 
ce. TO

□ TO 

— CO

0

CD
0,

0 0 
CO 
TO

CO 0

TO 
o'.
2.

ce 0

CO

0 
CO

0 
co

CL “* 3: -Q
TO - — ’S.' 3.
(^ f-S 0 CL '3 ” ce 0

CD"

^' » 

TO '0

TO

0
ce . c^ . 01 
TO c'ce

TO

3

TO 3 - 
TO 
CO

» P

31 
0
3

n CL 

OTO

TO CD

"CK} — 
2’ TO 
0 ce 
co - 
m BL1 “ -«*6

Cl)' ®

• 2. 3

3 .

O' 0

TO 3

ce 3. 
- co

TO

CD 
»' 
a 
0 
co

0 
W 
.CZJ

CD
-^^ rt- « .2

2;
S' TO ~
^ 2’

0

01 TO
O o'
2. «.a
ce OB
« 8 TO
2 . B- ce

O'

0

0 
co

O CD

0 ’C
0 •<
1 0

0 0

'3

0

-», TO
5' 2

3

o'

0

TO

0 . 
CD
0

0 
?

2'. ce 
&■ TO TO ,

TO

: SO

. 00

CO 3

0

co

TO

0

TO 
3

TO 
0

CD

3 CL '2 ■°' 
S' Q •^- « 
«■a 02

ee

CD

Ol

0

0

0

0

^ ZS ^' Hi2. g 3..O 
0, a -TO- 2 
TO.,O N TO.

a. 
“ tso - 
2: 0 n :. 
S'. =^ 3

0 5

3"'O

S '-® ce 

- '64—T]*

é " §'

CD

2.
TO

0 •— 
0

Q

~ji w 
TO co

TO '2

0
' O

ce.

3
0

O

S. •►- “ 
o' B.S

0 
ce

0
0

TO 00 3

■S’ 9' — 3-3 o 
0 0 -S

0»

0' TO. a 0 
TO' — ■ "" <« » 0 .2 L 9'

TO 0: ^.0 ST 
2 -12. 2 C

0
c

0 0

Oto
ce ce
0 0
S'3

TO
CZ>

•o”
co
TO

61 0) 
X' 00, 
0 0)

0 
co

O' ‘®' 
co —

co 
‘TO
31 
0

o

® 3' O'' "S' B 

co . 3 TO 0 Di

O'

0 ce “ S' -«OTO 
TO 'O a ,» S » 'TO 'cL

B 3
0 a 
ce TO

■ 3

TO1 
CD. 0

0 0
CO 015 3, ; TO

CKQ 0

0

0

TO 3

O' 
co

0
CD

ce TO

TO

TO a B
3
0

CD' 

0

TO

3'

o' 3. 
s.-®

TO “

K S
2 3’ O

3

0 2:

TO 
3 .
?9

o S' TO

e- 3' 
0 0

0 3
. 0

as.-

0

0

S.
5^ 
S'

0
3 TO3 ts

0

2 TO O
S •«» “ Q 
01' B

3

co

0

O' -3
TO 0 TO

3 TO

N ^ 
00

0

• B:

TO CO
CD CO

0 P . 3 7^' 
-! co 0

TO-

ce
O' 0

S 3'® 
- ni co

CD
0 0

3

0..

TO

0 
3

TO 3

TO . 
ce 
0

TO 3', S 
0

CD

CD

TO 
0
B 
TO

-2. A c 5^ 
5^ £ ^^ »

ce
TO

■TO
3 0 

CB' TO TO

2*3' 
ce '•

0 
0 05

0.
ce

CD

TO
CO .
0

0'^3 ' 
ce .3.

2' 0
7 CD

O
!».

O

TO

co

0
3 
c:

TO

» 20 TO-

0.0

2: 2 'TO

o 2 '*
H 2 go

•0« g
■3 ro

0 S ®’ 
-N TO

3* > TO
TO 9 ' -

.n 

z

»
0

.•0,' ■

TO
0^ 
3

0

.co 
0 B
CD. g

TO

TO
TO' 
ce

rag 
2 0 0 

CD

0

3
CD

3: ce 
0 .‘B;

20

3 .« '2.
3 3 0

Z'.

TO >
P B

3

0 O

3.
5:

CO 0’3'
70 TO 
0 co

co

0

0 3

•3 0
2 »

co TO

2
TO*

OTO

P> “ S'^ 
gS 1^.3 
3‘gi® .8

0

0

MCD 2022-L5


